
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el abogado 

Nelson Alejandro Yusty Bueno. 
 

Auto No. 716 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02171-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

el abogado Nelson Alejandro Yusty Bueno, por presuntamente trasgredir el estatuto 
deontológico, en virtud de la queja promovida por el ciudadano José Olmedo Giraldo 

Tabares.  
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de Nelson Alejandro Yusty Bueno, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 16.266.135 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 55399 del C.S.J, 

vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 
conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 

de la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra el abogado NELSON ALEJANDRO YUSTY BUENO. 

 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 AM) DE LA MAÑANA.  
 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le asiste 
de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se le 



 

entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación 
al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 

 

TERCERO: SOLICITAR a la Oficina Judicial de Cali, se sirva certificar si existe demanda 
impetrada por el del abogado Nelson Alejandro Yusty Bueno identificado con cédula 

16.266.135 y T.P. 55399 del C.S.J, obrando como apoderado del señor José Olmedo Giraldo 
Tabares, identificado con cédula No. 14.988.967, contra el señor Javier Andrés Giraldo 

Cuero. En caso afirmativo, por favor informar el despacho de conocimiento. 
 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 
integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 

deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 
1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

 

 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

            
NVR 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0a5ddaa440a97033c797f6550f1bab8022472564283dc1e2b5f97902843bd99

Documento generado en 15/07/2024 04:51:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la abogada 

Maria Adelia Rodríguez de Abril. 
 

Auto No. 717 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02177-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

la abogada Maria Adelia Rodríguez de Abril., por presuntamente trasgredir el estatuto 
deontológico, en virtud de la compulsa de copias del Juzgado 6° Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Cali. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de Maria Adelia Rodríguez de Abril., titular de la cédula 
de ciudadanía No. 20.937.850 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 89.865 del C.S.J, 

vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 
conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 

de la Ley 1123 de 2007. 
 
Acreditado como está la calidad de disciplinable de la litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra la abogada MARIA ADELIA RODRÍGUEZ DE ABRIL. 

 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS ONCE (11:00 AM) DE LA MAÑANA.  
 

Se advierte a la investigada el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 
asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se 



 

le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 
aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 
el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 
1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

 

 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

            
NVR 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9069994e0c7ffe07fc148d8c603cf57fae073a79dac72f3e2966607b186add2
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la abogada 

Ana Maritza Camayo Chacón. 
 

Auto No. 718 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02200-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

la abogada Ana Maritza Camayo Chacón, por presuntamente trasgredir el estatuto 
deontológico, en virtud de la queja promovida por la ciudadana Marta Lucía Añasco. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de Ana Maritza Camayo Chacón, titular de la cédula de 

ciudadanía No. 29.581.387 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 252.178 del C.S.J, 

vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 
conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 

de la Ley 1123 de 2007. 
 

Acreditado como está la calidad de disciplinable de la litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra la abogada ANA MARITZA CAMAYO CHACÓN. 
 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM) DE LA MAÑANA.  
 
Se advierte a la investigada el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 
asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se 

le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 
aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 

 



 

TERCERO: SOLICITAR a la Inspección de Policía de Vijes - Valle del Cauca, se sirva 
informar si se presentó querella por parte de la abogada Ana Maritza Camayo Chacón, 

identificada con cédula No. 29.581.387, en representación de la señora Marta Lucia Añasco, 
identificada con cédula 66.878.517 En caso afirmativo, remitir copia íntegra y digitalizada 
en formato PDF de todo lo actuado dentro de la misma.  

 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 

plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 
integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 
informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

 

 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

            
NVR 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6371e3b8166f9844c80533b2e06e96ed12764080942525df1d3ebeca53af8d2a
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la abogada 

Ana María Agudelo Hernández. 
 

Auto No. 719 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02236-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

la abogada Ana María Agudelo Hernández, por presuntamente trasgredir el estatuto 
deontológico, en virtud de la queja promovida por los señores Darling Salazar Arango y 

Luis Alfonso Salazar Poveda. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de Ana María Agudelo Hernández, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 31.971.518 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 102.352 del C.S.J, 

vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 
de la Ley 1123 de 2007. 

 
Acreditado como está la calidad de disciplinable de la litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra la abogada ANA MARÍA AGUDELO HERNÁNDEZ. 
 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA UNA (1:00 PM) DE LA TARDE.  
 

Se advierte a la investigada el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 
asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se 
le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 

aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 



 

 

TERCERO: SOLICITAR al Juzgado 03 Civil del Circuito de Cali, se sirva remitir copia 

íntegra, digitalizada en formato PDF del proceso ejecutivo con acción personal de 
radicación No. 2021-00269 donde obra como demandante el Banco de Bogotá S.A. contra 
Luis Alfonso Salazar Poveda. 

 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 

plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 
integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 
informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

 

 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

            
NVR 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d1f35e979f8ea6b3a2b5bd91b13db9f22d52403cc8af1a4990513d84fddd6f4



Documento generado en 15/07/2024 04:51:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el abogado 

Javier Moran. 
 

Auto No. 720 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02248-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

el abogado Javier Moran, por presuntamente trasgredir el estatuto deontológico, en virtud 
de la queja promovida por el ciudadano Javier Chaurra.  

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de Javier Moran, titular de la cédula de ciudadanía No. 
94.364.845 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 318.950 del C.S.J, vigente para la 

fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 
de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra el abogado JAVIER MORAN. 
 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA UNA Y TREINTA (1:30 PM) DE LA TARDE.  
 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le asiste 

de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se le 
entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación 

al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 



 

TERCERO: SOLICITAR al Juzgado 6° Civil Municipal de Tuluá, se sirva remitir copia 
íntegra, digitalizada en formato PDF del expediente con radicación No. 

768344003000620220037600 donde obran como partes el señor Javier Chaurra contra la 
señora María del Jesús Vargas Gil.  
 

CUARTO: SOLICITAR a la Oficina de Reparto de Tuluá, se sirva certificar si existe 
demanda impetrada por el abogado Javier Moran, identificado con cédula No. 94.364.845 

y T.P. 318.950, en representación del señor Javier Chaurra contra la señora María del Jesús 
Vargas Gil.  
 

QUINTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 

deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 
 

SEXTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123, 

citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección informada 
o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el 

término de tres (3) días.  
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

 

 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

            
NVR 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la abogada 

Kellyn Katherine Labrada Álzate. 
 

Auto No. 721 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02273-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

la abogada Kellyn Katherine Labrada Alzáte, por presuntamente trasgredir el estatuto 

deontológico, en virtud de la queja promovida por el señor Harold Alberto Alzáte en calidad 
de representante legal de la Veeduría Ciudadana de Transporte Público de Tuluá y 

Colombia. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de Kellyn Katherine Labrada Alzáte, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 1.116.267.471 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 366.950 del 

C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 
de la Ley 1123 de 2007. 

 
Acreditado como está la calidad de disciplinable de la litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra la abogada KELLYN KATHERINE LABRADA ÁLZATE. 
 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DOS Y TREINTA (2:30 PM) DE LA TARDE.  
 
Se advierte a la investigada el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 

asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se 



 

le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 
aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 
informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la abogada 

María Edith Gómez. 
 

Auto No. 715 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-001-2024-02073-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

la abogada María Edith Gómez, por presuntamente trasgredir el estatuto deontológico, en 
virtud de la compulsa de copias del Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Cali. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de María Edith Gómez, titular de la cédula de ciudadanía 
No. 66.874.847 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 177.556 del C.S.J, vigente para la 
fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 
conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60, numeral 1º, 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable de la litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra la abogada MARIA EDITH GÓMEZ. 

 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - Art. 105 Ley 1123 

de 2007, el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DIEZ (10:00 AM) DE LA MAÑANA.  
 

Se advierte a la investigada el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 
asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se 



 

le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 
aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 
el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 
1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

 

 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
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